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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
  
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 27 días del mes 
de septiembre del año 2021, se constituye la Comisión de ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES, JUDICIALES Y DE JUICIO POLITICO de la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Catamarca, - con quórum legal - con el objeto 
de tratar el Proyecto de LEY con Media Sanción, contenido en el Expediente 
Nº 437/2021, iniciado por la Cámara de Senadores – (Senador Ojeda Cesar 
Augusto) y caratulado: “DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A 
EXPROPIACIÓN UN INMUEBLE SITO EN LA LOCALIDAD DE EL ALTO, 
DEPARTAMENTO EL ALTO, IDENTIFICADO MEDIANTE PADRÓN Nº 3102, 
A LOS FINES DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN HOSPITAL PÚBLICO”. - 
---Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de LEY. 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 
ARTICULO 1°.- Declarase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación el 
inmueble identificado en la Administración General de Catastro bajo el Padrón 
N° 3102, ubicado en el distrito de El Alto, Departamento El Alto, perteneciente 
a Apis S.A., posee mensura del año 1.999, Archivo 194 del Dpto. El Alto, 
Resolución Interna N° 236 de fecha 08/06/99, tiene una Superficie de: 20.000 
m2.  
 
Sus medidas son:  
 

Norte: Desde el vértice N.E. hasta el vértice N.O. 100 m.  
Sur: Desde el vértice S.E. hasta el vértice S.O. 100 m.  
Este: Desde el vértice N.E. hasta el vértice S.E. 200 m.  
Oeste: Desde el vértice S.O. hasta el vértice N.O. 200 m.  
 
Sus linderos son:  
 
Norte: Padrón N° 3.101;  
Sur: Padrón N° 3.101;  
Este: Ruta Provincial N° 42;  
Oeste: Padrón N° 3.101. 

 
ARTICULO 2°.- El inmueble objeto de expropiación será destinado para la 
construcción de un Hospital Público.  
 
ARTICULO 3°.- Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán atendidas con las partidas presupuestarias del Ministerio de Planeación 
y Modelización.  



 
ARTICULO 4°.- Facúltese al Poder Ejecutivo a tramitar por intermedio de 
Fiscalía de Estado la acción de expropiación conforme términos de la Ley N° 
2210 y Ley N° 5638. 
 
ARTICUL0 5°.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada Adriana Diaz. 
 
FIRMANTES: Dip. Barros, Augusto Presidente de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político – Dip Diaz, Adriana 
Secretaria de la Comisión de Asuntos Constitucionales Judiciales y de 
Juicio Político - Dip Guerrero, Cecilia - Dip. Fedeli, Paola – Dip Tiago 
Puente – Dip. Monti, Francisco. - 
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